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Las leyes abligarôn en la Pemnsuta, islas Baleares y Cana

rias i las veîrUe dios de su promnlgaei&n, si en ellas no se Ais- 
vusiere aira eosa.

Se entiende hecha la promuígación el día en qae termine la 
inserción, de la ley en la Gaeota oficied.

(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SüSCEIPCIÓN PARTICULAR

E» CÓEDOBA Ç?Éî!^

Un mes................................. B
Trimestre..................... ; . 8 25
Sois meses.........................16 50
Un adoSB

PUEBÀ DB CÔliUOBA PWM^

Un mes................................. T
Trimestre............................ 11 25
Sais mases..........................  22 50
Un ado.................................46

l^ümero suelto, 38 cénUmoa de peseta.
Se publie» todos les dias, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y erntmeios que as manden publiear en 
los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe político res- 
peetwo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men- 

danados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del 17.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL I>E LA 
PHOYINCa^DE COSDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

NAjIKRO DEL EXPEDIENTE: 8103
Núm. 4(»

Don Eduardo Ortiz Casado, Gobernador cL 
vil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Diego de Ka

ya, en nombre de D. Gabriel Montero, ! 
vecino de esta ciudad,se ha presentado i 
en este Gobierno de provincia una ins- í 
tanoia fecha 4 del corriente, solicitando 1 
89 le concedan ochenta pertenencias 
pata la mina denominada Nubsa Esco- 
t^id, de mineral carbón hulla, sita en el 
término de Espiel y sitio de las faldas 
más al Este del Cerro Cabello, terreno 
de la propiedad de D, Bernabé Velar
de; lindando al N. y N. 0. con terrenos 
de D. Manuel García y minas de la Ko- 
Hesta; al E. cerro de Almiara, y al 8, y 
0. terrenos del mismo señor Velarde; 
buyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este dis, salvo mejor dero- 
bho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un puesto 
de perdiz rodeado de piedras que se 
halla à unos 160 metros al 0. de la ca
rretera que vá de Córdoba á Almadén, 
y sobre 200 metros al 8. de la caseta de 
peones camineros, kilómetro 40, rela
cionado con dos puntos visuales, uno 
dirección N. á la esquina mas al E. del 
parador de la Ballesta, y el otro direc
ción S. 14 grados E. una piedra que se 
halla en la umoría de Piedras blancas; 
y desde dicho punco de partida di- ec- 
ción S. E. se medirán 600 metros colo- 
oándoee la primera estaca; de primera 

Asegunda dirección N. E. se medirán 
600 metros; de segunda á tercera di- 
reooión S. E. 800 metros; de tercera á 
cuarta dirección N. 0. se medirán 800 
metros; de cuarta à quinta dirección 
8. E. 800 metros, y de quinta á cerrar 
con la primera 200 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las ochenta 
pertenencias.

Lo que ae publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedau producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
secrean con derecho para ello

Córdoba 16 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Dipntacián provincial

OOMVOOATOBIA

Núm. 419
Debiendo rennirae la Exorna. Dipu

tación provincial, dentro del presente 
mes, para dieeutir y votar el presupues
to adicional al ordinario de este año 
económico, según previene el art. 120 
de la ley orgánica; he acordado hacien
do uso de las facultades que me conce
de el art. 62 de la referida ley, oonvo- 
car á los Sres. Diputados para el día 
28 de los corrientes, á las dos de la tar
de, en el salón de sesiones de la Cor
poración, á fin de qoe acuerden lo que 
estimen oportuno dentro da la ley, en 
todo lo que interese á los servicios del 
presupuesto adicional.

Córdoba 19 de Febrero da 1893. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

j Dirección general de obras públicas

Í Número 401

[ En virtud de lo dispuesto por Raal 
orden de 6 de Octubre de 1891, esta 
Dirección general ha señalado el día 
13 del próximo mes de Abril á la una 
de la tarde, para la adjudicación en

pública subasta de las obras del trozo 
primero de ¡a carretera de Baena á Por
cuna por Valenzuela, provincia de Cór
doba, por su presupuesto de contrata 
de 60.364 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú- ■ 
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para oonocímiento del pú
blico, el presupuesto, oondioiones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en tas horas hábiles 
de {oficina, desde el día de la fecha, 
hasta el 8 de Abril prótxlmo y en las 
Secciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do 
la clase duodécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignatae próviamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 3.100 pesétas en metálico, ó en 
efectos do la Deuda pública, ai tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposioiones vigentes,debiendo acom- 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene Ia referida 
Instrucción.

Eu el caso de que resulten dos ó más 
pioposíoiones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 7 de Febrero de 1833. — El 
Director general, P. 0., Antonio Sanz.

díodelo de proposición
D. N, N., vecino de...., s»gûn cédula 

personal número..., enterado del anun
cio publicado con focha 7 de Bebrero 
último y do las condiciones y requisi
tos que ge exijou para la adjudicación 
en pública subasta da las obras del tro
zo primero de la carretera do Baena á 
porcuna por Valenzada (Córdoba), se 

compromete á tornar á su cargo la oons* 
truoión do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
coediciones, por la cantidad de...

(.kqui la propesiotÓQ que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fifado, pero advirtiendo 
que será deseohada toda propuesta en 
que no so exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución d* las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

OONDIOIONES particulares y econó- 
i micas que, además de las facultativas 

correspondientes y de las generales 
aprobadas por Roal decreto de 11 de 
Junio do 1886, han de regir en la 
contrata do las obras del trozo pri
mero de la carretera de Baena á Por
cuna (Córdoba.)
L* El rematante quedará o*iligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de treinta dias, conta
dos desde la focha do la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inse-ción del anuncio do la su
basta en la Oacetn y Boletín Ofioial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .* Antes del otorgamiento do Ia 
la escritura deberá el rematante con
signar como fianza, en Madrid, en Ia 
Caja general de Depósitos, on metálico 

\ ó efectos do la Dauda pública, el tipo 
í asignado por las disposiciones vigan- 
j tes, oí 10 por 100 del importe del pre- 
; supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
* contratista hasta que se apruebe la re- 
‘ cepoióu y liquidación definitivas y se 

justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á ¡a ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días a contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas eu el plazo de un año.
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5/ J’odoa Jos gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6* Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ín- 
geniero» excepto en el caso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abo
no se fiará en metálico, por la Adminis
tración Económica de la provincia don
de radican las obras.

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución. Por tanto, los derechos 
que el art. 38 de las condiciones gene
rales concede al contratista, no se apli
carán partiendo como base de la fecha 
de las certifioaoiones, sino de la época 
en que deban realizarse los pagos.

Madrid 7 de Í'ebrero de 1893,—El 
Director general. P. 0., Antonio Sauz.

Belefacíúii de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Circular núm. áOO
Mediante la Real orden dictada por 

el Ministerio de Hacienda en 14 del 
mes corriente, se dispone que, tanto loa 
almacenistas como los vendedores de 
oeriliaa fosfóricas y fósforos, presenten 
dentro del plazo de cuatro días, comen
zados á contar desde el de la publica
ción del presente anuncio, deularaeio' 
nes juradas en esta Delegación de 
Hacienda, comprensivas de las exis
tencias que de dichos géneros obren 
en au poder,en el día 16del citado mea, 
previnjéndose además la concesión de 
un término de quince días para expor
tarías,bajo la prevención de estimarías 
como contrabando y objeto, por tanto, 
de los procedimientos determinados 
por el Real decreto de 20 de Junio de 
1862.

Lo que se anuncia por esta Delega
ción para general conocimiento y en 
evitación de los perjuicios que pudie
ran ocasionarse.

Córdoba 15 de Febrero de 1893.- El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. de 
Altolaguirre.

AYUNTA_MIENT0S

VILLA DEL BIO
Núm. 898

Don Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
preaidente del Ayuntamieiito constítiioío- 
nal de esta villa.
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto m mioi- 
pal ordinario que ha de regir en el 
ejercicio económico de mil ochocientos 
noventa y tres á noventa y cuatro, pré
vis censura del Sr. Regidor Sindico, es 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría, por término de quince dias, con
tados desde hoy, en cumplimiento del 
articulo ciento cuarenta de la vigente

ley municipal, para que en el expresa
do periodo pueda ser examinado, y 
aducir cuantas reclamaciones se esti
men convenientes.

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA
Núm. 383

Lista de los Sres. Concejales que componen el Ayuntamiento de esta villa, 
y de los mayores contribuyentes vecinos de la misma con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores, formada con arreglo á lo prevenido en el 
art. 26 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Número total de Coacejalea que corresponden à este pueblo, con arreglo al 
art. 35 de la ley municipal, capítulo 2.“

Número de mayores Contribuyentes con derecho á elegir Compromisarios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 de la cita la ley de 8 de Febrero de 1877, 
en relación con el 36 de la municipal vigente.

Número CUOTA
de NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO _

orden Ptaa. Cía.

Individuos dei Ayuntamienio

1 D. Juan García Granados Plaza
2 Diego Maestre Pérez Principal
3 Fernando del Pino Delgado Plaza
4 Andrés Borrero Gómez Córdoba
6 Fernando Zafra Aguilar Expósitos
6 Francisco Maestre Pérez Principal
7 Manuel Aguilar Castro Victoria
8 Francisco Jiménez y Jiménez Córdoba

Una vacante

Mayores Coníribuyenies

1 0. Juan Plata Sobrino Condesa 204 37
2 SVancisco Ble Pino Principa! 186 35
3 Juan del Pino Granadal Plaza 141 26
4 Manuel Jiménez Campos Córdoba 167 90
6 José Pino Granadal Plaza 146 72
6 José Ble Sánchez Principal 24 61
7 Manuel Pino Delgado Idem 93 90
8 Miguel Crespin Crespo, (menor) Córdoba 82 22
9 Alfonso Plata Sobrino Carlota 111 46

10 Alfonso Maestre Valenzuela Plaza 92 26
11 Antonio del Pi)»o Delgado Principal 68 38
12 José Maestre Valenzuela Idem 68 70
13 Tomás Cantil'o Alcaide Idem 46 49
14 Juan Gómez Pérez Calleja 38 29
15 Alfonso Gómez Pérez Idem 4L 15
16 Alfonso Pino Delgado Escuelas 68 23
17 Alfonso Pino Jiménez Idem 38 22
18 Andrés Zafra Jiménez Pardito 20 90
19 Padro López Gómez Palmilla 18
20 Juan Jiménez Andújar Calleja 23 33
21 Francisco Pino Gutiérrez Córdoba 22 97
22 Pedro Durán Alcaide Pardito 32 24
23 Cristóbal Ariza Baena Aulagar 22 44
24 Pedro Abad Moya Córdoba 19 43
26 Manuel Alcaide Moyano Aulagar 18 25
26 Juan Baena Maestre Princ-pal 19 69
27 Tomás Alcaide Mures Escuelas 17 46
28 Pedro Marín Luque Victoria 16 42
29 Fernando Zafra Romero Aulagar 16 46
30 Pedro Pérez Hermán Escuelas 14 89
31 Alfonso Romero Pino Principal 14 49
32 - Fernando Crespín Cañero Quintana 14 09
33 Alfonso Pitidier Zafra Aulagar 16
34 Antonio Carvajal Abad Victoria 14 26
35 Andrés Maestre Pérez Escuelas 13 19
36 Rafael Gálvez Galeote Córdoba 13 19

Esta lista ha sido formada en sesión de este día, y queda expuesta al públi
co hasta el 20 del corriente por acuerdo del Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, de que certifico.

La Victoria 1." de Enero de 1893.—El Alcalde, Juan García.—El Secreta 
rió, Bartolomé Aguilar.

Diligencia.
Durante el plazo de 20 días que ha permanecido al público la preoedeute 

lista no se ha presentado contra ella reclamación alguna, lo cual hago constar 
por la presente.

La Victoria 22 de Enero de 1893. —Bartolomé Aguilar, Secretario.

Villa del Rio quince de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Juan 
de la Cruz Criado.—P. S. M., Salvador 
Muñoz.

CÓRDOBA
Míim. aO9

Extracto de loe acuerdos tomados por 
esta excelentísima Corporación en 
el mes de Diciembre de 1892.

{Conelusión)
Sesión del 21 de Diciembre 

Presidencia del señor don Juan Tejón 
y Marín

Se acordó en esta sesión:
Aprobar en principio el proyecto de 

lists de electoras do Compromisarios 
para la designación de Senadores que 
ha de regir en el año inmediato, y que 
en 1.“ de Enero próximo se exponga 
al público durante treinta días, para 
que puedan producirse las reclamacio
nes que correspondan.

Recibir en definitiva varias prendas 
de uniforme, destinadas á la guardia 
municipal.

Conceder una gratificación al señor 
j don Rafael Pavón y Alzate, por los 

servicios que viene prestando gratui* 
tamente á la Corporación, en la ins- 

i pecoión del alumbrado público que lo 
está encomendada.

Conferir el cargo de subdirector de 
la banda de música á don Mauricio 
Iglesias, que en la actualidad desem
peña la plaza de requinto.

Apoderar á D. Miguel Gama, en Ma
drid, para que, corno en otros casos lo 
ha efectuado, retire de la Dirección ge
neral de la Deuda los títulos acredita" 
tivos de ciertos valores allí existentes, 
y los ingrese en esta caja municipal, 
abonándole por su gestión una canti
dad igual al tres por ciento de la suma 
que representa el capital, sin perjuicio 
de retribuir al señor Navarrete por el 
dato facilitado.

Aprobar la distribuoión del crédito 
destinado á retribuir el servicio que 
han cumplido losenoargados de la rec
tificación del último empadronamiento 
vecinal.

Adicionar al padrón respectivo á don 
José Cejas Berral, con su familia, re
sidente hoy en ¡a colonia agrícola de 
Santa Isabel, mediante à haber despe
dido su vecindad en la villa de Puente 
Genil.

Conceder al vecino de Trassierra 
Salvador Ordoñez, quince fanegas de 
trigo del Pósito de dicha aldea.

Permitir á la propietaria de le casa 
número 54, calle de la Madera Baja, la 
apertura de un claro de puerta y otro 
de ventana.

Devolver cuatro bonos municipales 
.á don Eduardo Esquive!, corno albacea 
y comicario partidor de los bienes co
rrespondientes á la testamentaría de 
don Francisco Muñoz Guijo, á que aque
llos valores pertenecea.

Confiar á la Alcaldía el destino que 
haya de dárseie á la Memoria remitida 
por el cronista de esta ciudad, de los 
festejos celebrados con motivo del 
cuarto centenario dal deaoubrimiento 
de América,

Quedar enterado del estado demos
trativo de tas cantidades recaudadas 
por la sección de Higiene en el segun
do semestre del último año económico 
de 91 á 92, declarando fallida una pe
queña suma, sin perjuicio de seguír
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gestionando sa cobro en cuanto sea 
dable.

Aprobar el extracto ¿le loa acoerdos 
tomadoa por esta Corporación en el 
mea de Noviembre último.

Aprobar también varias onentas de 
servicios municipales, favorablemente • 
censuradas por la Comisión raspee- ; 
tiva.

Aprobar la obra que se realiza en la 
ermita de Consolación, por la parto de 
la calle del Tornillo.

Prorrogar à los dneúos de depósitos 
de carnes saladas, basta el 10 del pró
ximo Enero, el plazo señalado para 
trasladar las existencias al administra
tivo.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 28 de Dicietnbre 
Presidencia del señor don Juan Tejón Í 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Consignar en actas el sentimiento 

con que la Corporación se había ente
rado de la defunción da la señora her
mana del Secretario do esta Corpora
ción Sor Marla Josefa del Carmelo Váz
quez, Religiosa del convento de Car
melitas descalzas de Santa Ana.

Quedar enterado de la entrega à un 
delegado del señor Gobernador civil 
de la provincia de los libros y demás 
antecedentes relativos al negociado de 
Higiene, sometiendo al estudio de una 
Comisión para que si lo estima condu
cente proponga la forma de entablar 
tina redamaoión al Gobierno de S. M., 
^ fiu de que se derogue la Real orden 
•1® 6 dal oorriente y se restituya à los 
AyantamientOB la administración del 
mencionado servicio.

Gratificar por servicios especiales á 
los escribientes de Secretaría, porteros 
y mozos de oficio de esta Corporación.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre con cargo al capitulo de imprevis
tos la cantidad de 37 pesetas BO cénti
mos por los honorarios relativos á la 
apertura de la farmacia que don Fran
cisco Mohedano Moreno ha establecido 
on la casa núm. 7 oalle del Arco Real.

Autorizar también al señor Alcalde 
para que libre una pequeña cantidad à 
favor de loe matarifes de reses en re
compensa del mayor trabajo que les 
origina la extracción de pieles cerra
das.

Conceder por una sola vez ana mo
desta gratificación à Rafael Figueroa, 
barbero de la cárcel pública.

Declarar excluido temporalmente al 
mozo Francisco Gavilán Fernández, y 
que se remitan las actuaciones paia su 
fallo definitivo á la Comisión provin
cial según la ley dispone.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la Comisión respectiva.

Designar la Comisión de leñores 
Concejales que ha de pasar á cumpli
mentar al nuevo señor Gobernador oí- 
▼11 de la provincia recientemente pose
sionado de este cargo.

Autorizar en definitiva las obras que 
86 realizan en la ermita de Oonoolación 
por la parte que corresponde á la calle 
del Tornillo.

Pasar á informe de la Comisión de

consumos el asunto relativo á la deten
ción de una bombona de aguardiente 
que le fué ocupada ai vecino de esta 
ciudad llamado Pedio Zorro.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión pública del diez y ocho de Enero 
anterior, el Ayuntamiento acordó re
mitiría para su publicación al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Córdoba tres de Febrero de rail ocho
cientos noventa y tros.—Antonio Váz
quez, Secretario.—V." B.": El Alcaide, 
Julián Giménez. !

CONQUISTA 
Núm. 392.
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NcmBRES DE tos CONTRIBUTBSIBS Domoino PKsITAS

Edicto

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 
presidenta del Ayuntamiento constitucio
nal da esta villa-
Hago saber: que la cobranza del ter 

cer trimestre del presente año econó
mico, sobre las contribuciones territo
rial é industrial de esta villa, por las 
cuotas del tesoro y recargos municipa
les, en su primer periodo de cobranza, ' 
tendrá lugar en estas Casas Consisto- ■ 
riales, los días diez y siete y diez y 
ocho de los corrientes, desde las nueve 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Y en cumplimiento á lo que precep
túa el articulo treinta y tree de la ins
trucción de recaudadores vigente, se 
pone por este edicto en conocimiento 
de loa contribuyentes, para loa efectos 
oportunos.

Conquista diez de Febrero de rail 
ochocientos noventa y tres.—Juan An
tonio Muñoz Moreno.—Por su man
dado, Bartolomé García Campos, Se
cretario.
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O.“Cándida Machuca Infante 
0. Antonio Machuca Infante

Juan Machuca Infante 
Franeieoo Mariscal 
Felicísimo Maraver 
Rafael Márquez, heredero 
Antonio Manso 
Nicolás Merino

D."Modesta Pedraza
D. Pedro Moreno Nevado 

Antonio Santos Márquez 
Manuel Marcos Alcalde

D." María Molero
D. Luis Montenegro, viuda

Pablo Morillo 
Joaquín Morillo 

D.‘Isabel Muñoz
María Muñoz Rodríguez

D. Salvador Naranjo 
Pedro Naranjo 
Rafael Nevado Infante

D.‘AngeIa Nevado Infante 
D. Antonio Nevado

Gabriel Nevado
Pedro Nevado Escobar 
José Nevado Escobar 
Martín Nevado Nevado 
Andrés Nevado Nevado 
José Nevado Nevado 
Felipe Nevado, heredero 
Juan Nieto Pulido 
Rafael Nevado Escobar 
Antonio Palomeque

D.* Amalia Pérez Arribas
0. Vicente Pérez Arribas 

Miguel Pedrajas Nevado 
Vicente Peña Madrid 
Pedro Peña 
Juan Peña 
Lázaro Peña 
Bartolomé Peña 
Juan Peña 
Antonio Porriño 
Miguel Porriño 
Pedro Porriño, mayor 
Mateo Porriño 
Pedro Porriño, menor 
Francisco Porriño 
Fermín Porriño 
Mateo Palomo 
Manuel Pulido Muñoz 
Miguel Pulido Muñoz 
Mariano Pulido Muñoa 
Jaointo Rayo 
Pedro del Rey, menor 
Diego del Rey 
Joan Romero Higuera 
Juan Romero Higuera, mayor 
Jesé Romero Palacios 
Gabriel Romero Nevado 
Antonio Romero 
Andrés Romero 
Agustín Rojas 
Francisco Rojas Pedrajas 
Juan Rojas 
Rafael Rojas
Juan Rodríguez Moyano 
Antonio Rodríguez, heredero 
José Rodríguez Planeta 
Pedi o Rodríguez Muñoz 
Juan Rodríguez 
Hermenegildo Redondo 
Aureliano Redondo
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2
2
9 81

11 21
33 84 
13 62 
14 37
3 63

17 74
3 31

30 66
4 01
3 81
3 21
8 61
9 01
2 40

14 12 
14 12 
65 64
2 S3 

60 39
3 23

11 96
2 61
8 61

17 12
7 70 
9 61
5 26
7 96
3 21 
7 31
2 7L 
7 81 
2
3 21
9 61
2 34

10 16
23 23

2 20
80 31

4 82
11 43
6 88
6 66

10 93 
3 8’2 
8 42

22 88 
9 63 
3 56
2 94

202 61 
2 27
5 77

11 96
2 66
6 24
3 02 
8 05
9 16
3 03

11 35
7 80 

17 80 
20 60

2
1 85

14 40
1 86

Cuarto tercio de la Guardia civil

Número 373 
Anuncio

El día 20 de Marzo próximo venide
ro, á la una de su tarde, se celebrará 
subasta pública en la casa^coartel de la 
Guardia civil de esta capital, oalle Bai
lén núm. 7, para contratar el servicio 
de botas de montar y demás calzado 
que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar los individuos de la Oo 
mandanoia de Córdoba, y las demás 
prendas que constituyen el tablado de 
cama con cabecero y banquillos de hie
rro, para proveer la Comandancia cita
da,más las de Cádiz y Huelva; asi corno 
surtir de los de calzado á la de Sevilla, 
desde 1.“ de Agosto de este año,y á las 
de Cádiz y Huelva desde l.“ de Junio 
del mismo, corno también de tablados 
ala nombrada de Sevilla desde 1.“ de 
Agosto citado, fechas en que cumplen 
las actuales contratas hasta la termina
ción del plazo arriba citado.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposioióti y tipos que han do servir 
para la coutratación de dicho servicio, 
se hallan de manifiesto en la expresa
da casa cuartel y oficinas de la Subina- 
peooión.

Sevilla 11 de Febreio de 1893.—El 
Coronel Subinspector, Manuel Garola-
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Número 
de 

orden
NoUBBSB PB LOS OONTEIBÜYENTKS DOMIOILIO PESETAS

. úmero 
de 

orden
NoUBEES DE LOS OONTSlBUTENTEd Domicilio Pesetas

917 D, Antonio Eedoado Villán? del Rey 6 13 849 D. Francisco Nieto Moreno Villaviciosa 3
918 Martín Redondo 12 60 866 Bartolomé Pérez ÍI 2
919 Eugenio Bomú Córdoba 19 10 867 Francisco Pedrajas n 3 20
920 Prancisoo Baiz Villau? del Bey S 861 Justo Peña Lozano Villan®. del Bey 2
921 Miguel Baiz n 9 80 866 Antonio Prior Avellaneda 3 20
922 Manuel Buiz 66 40 869 Francisco del Pozo » 2
923 Antonio Raíz Cuenoa » 4 80 876 Policarpo Porriño » 3 12
924 Franciaco Buiz Martínez 9 26 879 Víctor Porras García S 2 36
925 Antonio RnI¿> Cuenoa « 14 06 886 Pedro Porriño fl 3 42
926 Manuel Santos Vargas 12 60 888 Alfonso del Rey 2 42
928 José Sánchez Moreno Villaviciosa 16 01 880 Pablo del Rey Calvo » 3 10
929 D? Sotara Sánchez n 9 893 José del Ray Berengena n 3 15
930 D. José Cirilo Sánchez « 19 21 889 Pedro Romero Pulido Villaviciosa 3 10
931 Aurelio Sánchez Gil Villen.* .Sel Boy 3 20 902 Benito Rojas TJ 2

06932 Andrés Sánchez Gil » 19 21 903 Julián Rojas » 3
933 Emilio Sánobez Gil n 3 20 966 José García Torquemada Villan®. del Rey 1 80
935 Antonio Sánchez Moralea »? 9

85
969 Francisco Verdejo Rodríguez Villaviciosa 2

936 Antonio Sepúlveda Vilíavioioaa 18 964 Pedro Infante Machuca D 2
40937 Juan Sepúlveda 14 26 970 Francisco Infante de la Torre 1» 2

940 Nicasio Sebastián Villan? del Bey 10 60 974 Andrés Muñoz Villan®. del Rey 2 20
942 Juan Serrano Cruzado n 8 26 991 Nemesio Hijosa Dos Torres 3 20
943 Diego Sillero » 3 70
944 Federico Soria Sánchez Villaviciosa 16 26 ANUALES
946 Francieoo Antonio Zurita Villau.' del Rey 2 40
948 Ang l Tena, viada Villaviciosa 2 40 627 D? Candelaria Aranda Villan*. del Rey 3
950 Antonio Torrea Infante JJ 29 41 637 D. Antonio Areales Cobos Villaviciosa 2 60
951 José Torres Rodríguez J1 16 76 641 Manuel Barrios 71 2 40
962 Manuel Torres Nevado n 12 90 6*1 Pedro Ballesteros 0 3
963 José Torres Nevado n 42 02 656 D." Bonosa Benavente Villan®. del Rey 0 48
964 Manuel Torrea Moreno D 6 90 671 D, Teodoro Calvo 0 1 66
956 Isabel Vargas Moreno n 8 33 678 Tomás Cauda Guijo Villaviciosa 1 60
967 Sebastián Vargas 0 6 24 679 Ensebio Cabrera Villan". del Bey 3 20
968 Ramón Vargas Sánchez V 37 27 680 Pedro Cabrera 11 3
960 Franoiaco del Villard Posadilla 18 81 682 Antonio Cabrera 71 1 20
962 Fernando Viso, heredero Villan.“ del Rey 12 11 692 Manuel Contreras Villaviciosa 3 20
963 Antonio Infante Villaviciosa 2 50 694 Juan Cobos Machaca 2 40
966 José Infante Machuca 0 6 17 695 Segundo Cobos 2 40
966 Patricio Infante Machaca » 2

80
696 Miguel Cobos » 2 40

967 Jnan de Dios Infante Machuca » 4 698 Francisco Cobos 0 2 40
968 Tomás Infante Machuca 4 80 699 Juan de la Cruz 0 2 40
969 José tufante Machuca 0 12 46 708 José Díaz Rodríguez n 3 20
971 D? Eulalia Infante Vargas n 6 90 717 D?Pilftr Fernández López 2 40
972 Margarita Infante Vergas ji 10 16 718 María Nieves Fernández 0 2 40
976 D. Mateo Pulido XJ 7 93 722 D. Miguel Fernández n 3 04
976 Ruperto Castillo Gutiérrez Villan? del Rey 3 16 724 Rafael Fuentes Moreno 0 3 04
977 Antonio López Garcia 12 41 727 Ramón Garcia fl I
978 Rafael Valencia « 3 75 728 Blas García 3 04
980 Antonio Blanco Dos Torres 30 91 729 Manuel García » i 80
983 Alfonso Cerrato Villan? del Bey 63 38 734 Tomás Garola n 1 40
984 Fernando Cerrato » 7 70 746 Juan Galán « 2
987 Alonso Espejo Córdoba 3 69 768 José González Clemente 0 0 60
990 Nicolás Galán Villaharta 9 89 769 Juan Herrera I 60
994 José López de la Torre Belalcázar 20 33 779 Juan Jurado 2 40
999 Pedro Morales, herederos Fuente Obejuna 220 46 780 . Miguel Jurado Sánchez 1 20

1001 Aquilino Sánchez Villaralto 19 16 806 José Mariscal n 2 40
1003 José Soto Belmez 36 92 812 José Moreno Villaharta 2 12
1006 Ramón de Torres y Coades Córdoba 2 10 815 Alvaro Moreno Villan®. del Rey 3 20

816 Antonio Moreno « 0 54
SEMESTRALES 819 Juan Santos Moyano 0 1 80

40
821 Manuel (a) Miliciano 0 3 20

618 D. Agustín Arribas Rojas Villaviciosa 3 828 Antonio Morillo 0 3
628 Ignacio Arroyo 0 S 20 833 Cándido Muñoz Rodríguez n 3 20
631 José Aparicio n 3 20 847 Sebastián Nevado Torres Villaviciosa 1 60
638 Antonio Manso Villan? del Rey 3 20 843 Rafael Nevado 0 I 60
648 Juan Bermúdez 3

86
867 Juan Pastor Román » 0 80

669 Salvador Calvo Arribas Villaviciosa 1 868 Jnan del Río n 1
676 Higinio Cantador Cobos 2 870 Francisco Porriño Villan*. del Rey 3 24
686 José (a) Cachorra Villan? del Rey 2 882 Mateo Pulido Moreno Villaviciosa 2 04
703 Antonio Delgado Rojo Villaviciosa 3

40
886 Patricio Pulido » 1 70

709 Cipriano Doctor Fernández r 2 889 Juan del Rey Calero 0 1 70
716 Antonio Escobar Moreno n 3 20 894 José del Rio Fernández 0 1 04
720 Francisco Fernández Verdejo 0 2 908 Sebssr.ián Rojas Pedrajas 0 1 20
723 Manuel Fuentes Barrios » 3 20 911 Ildefonso Rodríguez Infante 3 16
731 Antonio Garcia Calero » 3 41 916 Miguel Sánchez 2 40
732 D? María García Alcalde 3 20 988 Antonio Serrano » 3 20
738 Catalina Garcia, heredera Villan." del Rey 2 939 Jnan Serrano 1 20
744 María Galán Rojo Villaharta 3

20
941 Manuel Santos Villan®. del Bey 2 40

777 D. Miguel Jurado Calero Villan." del Rey 3 946 Juan Sánchez Gómez Belmez 2 12
778 Miguel Jurado Mariscal Villa- ioiosa 3 20 949 Sales Tejero Villan". del Bey 1
781 Juan Jurado Jurado » 3 20 961 Ildefonso Villaralto 2 80
783 Juan Lozano de la Fuente Villan.® del Rey 3 20 973 Antonio Zarain » 3 20
794 Antonio M. León r 9

<D
981 Joaquín Rosa Fuente Obejuna 0 80

802 Espirid ión Machuca Infante Villaviciosa 1
803 José Martínez, heredero 

Juan Machaca Nevado
3 20

808 0 3 20
813 Francisco Moreno Castro 0 3 20

60
90

Espiel á 7 de Febrero de 1893. — El Agente por el .*yuntamien-
817
818

Rafael Moyano 
D," Josefa Moyano
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D
3 tOj Rafael Jiménez.—V.“ B.'’: Andrés de la Gala.

822 D. Timoteo Medina Villan? del Rey 3
826
829

Juan Morales
Atanasio Morillo 71
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